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INTRODUCCIÓN

Aunque el beneficio eclesiástico era el gozne en torno al cual giraba la es-
tructura del clero diocesano, pues en función de él se jerarquizaba y dife-
renciaba, no es mucho lo que sabemos del sistema beneficial de la Iglesia 
española del antiguo régimen. Es verdad que el problema del patronato real 
ha producido una nutrida literatura, no exenta de posiciones apologéticas 
o denostadoras, ya superadas en los tratamientos historiográficos actuales. 
Pero esta bibliografía ha procedido en su mayor parte de historiadores del 
derecho o de clérigos. La clerecía ha mirado más a su parcela, a lo puramente 
eclesiástico, y los historiadores del derecho se han fijado en las laderas juris-
diccionales, convirtiendo el patronato en algo jurisdiccional y reduciéndolo 
casi exclusivamente al derecho de presentación de obispados y dignidades 
eclesiásticas. Por ello, es lógico que cuando los soberanos, en este caso Car-
los V, consiguen el derecho de presentación de los obispados, prelacías y 
abadías consistoriales de todas las iglesias de Castilla y Aragón, el tema deje 
de interesar y se olvide que, a pesar de la concesión, la curia romana seguía 
controlando el nombramiento de muchos miles de prebendas capitulares, cu-
ratos o rectorías y beneficios simples en las iglesias españolas. A los que 
habría que sumar los miles de beneficios que eran de patronato particular y, 
por tanto, escapaban al control real y también al episcopal.

Sea por esto o por otras causas, lo cierto es que la falta estudios específi-
cos sobre los beneficios eclesiásticos deja al descubierto muchos problemas 
de la historia de la Iglesia española del antiguo régimen, tanto de ámbito 
histórico-institucional como económico-social. El interesante libro de Reina 
estudia el origen del beneficio eclesiástico y su fijación en el Corpus Iuris 

Canonici, pero no dice nada de la tipología beneficial y de las formas de 
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acceso a los beneficios1, al igual que sucede con Domínguez Ortiz2 y otros 
autores que se han ocupado del estudio del clero. Sólo Lamadrid, al estudiar 
el concordato de 1753, y Olaechea, al ocuparse de la agencia de preces, han 
trazado pinceladas de gran interés y riqueza sobre la praxis beneficial3, al 
igual que han hecho Candau, Carrasco, Jiménez Sureda, Morgado y algunos 
otros para el ámbito que abarca su estudio4.

Estas carencias bibliográficas y la abundante información que he ido re-
cogiendo en los archivos españoles y romanos me han impulsado a ocupar-
me del tema5, y a seguir completando su estudio hasta dar fin a esta obra, que 
es una reflexión sobre los resultados de la investigación histórica en torno a 
la institución beneficial en los siglos modernos; una visión necesariamente 
sintética, que voluntariamente ha privilegiado los aspectos histórico-institu-
cionales y socio-económicos.

La amplia gama de elementos derivables del estudio de los beneficios 
eclesiásticos no se limita, sin embargo, al plano jurídico-institucional y al 
económico-social, con todas las implicaciones de naturaleza religiosa que 
ambas comportan. También aporta interesantes datos sobre la reconstrucción 
de la organización eclesiástica diocesana, para la individualización de aque-
lla porción de la propiedad eclesiástica que constituye la dotación beneficial 
e incluso para iluminar algunos aspectos del reclutamiento eclesiástico dio-
cesano, es decir, la medida en que contribuyen al mismo elementos de origen 
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local, diocesano o extradiocesano, según los beneficios sean patrimoniales o 
no y los concursos a curatos abiertos o cerrados, etc. Un tema tan amplio y 
complejo no pretendo abarcarlo en su totalidad en las páginas de este libro, 
sino que me voy a limitar a ofrecer una panorámica general del sistema be-
neficial de la Iglesia española durante el antiguo régimen.

El trabajo se presenta estructurado en varios capítulos que ayudan a 
comprender la historia de la institución beneficial. Después de describir el 
beneficio y el derecho de patronato, analizo el número y la tipología de los 
beneficios, y también la forma de acceder a la carrera beneficial, bien sea 
por la provisión de la autoridad eclesiástica, la presentación del patrono, el 
sufragio de los electores, el sistema de coadjutorías y resignas o instituyendo 
un beneficio personal o una capellanía. Como a todo beneficio estaba unido 
cierto número de bienes, conviene examinar sus rentas para poder obser-
var las grandes diferencias que se daban entre los poseedores de beneficios 
eclesiásticos. Concluye el libro con las corruptelas que generaba el sistema 
beneficial por los muchos abusos que la curia romana y los patronos particu-
lares cometían en su provisión, al no atenerse a lo dispuesto por los decretos 
conciliares. El sistema beneficial, apoyado en el binomio oficio-beneficio, 
subvirtió el orden original y generó multitud de abusos. El concilio de Trento 
trató de corregir los más llamativos, pero no lo consiguió, y el viejo siste-
ma beneficial perduró con sus lacras hasta la firma del concordato de 1753, 
en que se puso fin a las reservas pontificias y el monarca tuvo las manos 
libres para iniciar su reforma. Aunque se realizan muchos planes de refor-
ma beneficial en el último tercio del siglo XVIII y primeros años del XIX, 
no se concluyen todos, y los afrancesados y liberales intentan llevar a cabo 
una reforma más radical que, al desamortizar los bienes del clero y abolir la 
obligación civil de pagar el diezmo, hiere de muerte al sistema beneficial, al 
suprimir las rentas fijas y los diezmos, que eran la parte más codiciada de los 
beneficios.

Aunque no es empresa fácil hacer un estudio sobre la organización be-
neficial española del antiguo régimen, después de varios años de estudio y 
consulta de fuentes documentales y bibliográficas, he pensado que merecía 
la pena correr el riesgo, consciente de sus limitaciones y posibles mejoras. 
Por ello quiero resaltar que esta obra de síntesis sólo pretende aportar un 
poco de luz sobre el sistema beneficial, que tanta influencia tuvo en la vida 
de la Iglesia y de la sociedad española, y abrir posibles vías de investigación, 
esperando que otros historiadores completen, corrijan y enriquezcan las pá-
ginas de este libro, pues la falta de estudios específicos sobre los beneficios 
eclesiásticos deja al descubierto muchos problemas de la historia eclesiásti-
ca, sobre todo desde el ámbito de la historia social.




